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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CORPORACIÓN PINGOSAKI
Nit.:                    901837657-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Inscrito:                             22487-50
Fecha de inscripción en esta Cámara:  27 de mayo de 2024
Grupo NIIF:                           Grupo 3

INSCRIPCIÓN

Dirección del domicilio principal:      CR 3 A OESTE 4 62
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     livinginelpenon@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3017148698
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CR 3 A OESTE 4 62
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     livinginelpenon@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3017148698
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CORPORACIÓN PINGOSAKI SI autorizó recibir notificaciones personales
a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Por documento privado  del 21 de marzo de 2024   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de mayo de 2024 con el No. 1969 del Libro I ,se constituyó entidad de

CONSTITUCIÓN
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naturaleza CORPORACION denominada CORPORACIÓN PINGOSAKI

 GOBERNACION DEL VALLE

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2100

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica tiene como objeto social. La Corporación tendrá como objeto
principal, de conformidad con los artículos 359 y 476 del Estatuto Tributario, el
desarrollo de actividades y proyectos en tomo al fomento y promoción del desarrollo
empresarial, la educación informal y la oferta de programas de educación virtual para
el desarrollo de contenidos digitales. En este objeto se incluye, pero sin limitarse, a
actividades y programas de administración empresarial, consultoría de gestión y apoyo a
las empresas, así como desarrollo de programas y actividades orientados a la formación
y educación sobre estrategias de emprendimiento, la educación virtual para la creación
de contenidos digitales, la consultoría y/o administración de proyectos de inversión en
bienes raíces y/u operaciones de carácter inmobiliario y/o urbanístico.

Objetivos Específicos: Para el cumplimiento de su objeto, la Corporación desarrollará a
través de los siguientes objetivos específicos:

5.1. Constituir un sistema de formación encaminado al fomento y promoción del
desarrollo empresarial y el emprendimiento mediante la entrega de contenido digital.

5.2. Planear y ejecutar actividades tendientes a promover la formación para el
desarrollo de todo tipo de operaciones relacionadas con el diseño, explotación,
administración y gestión de proyectos de tipo inmobiliario y urbanístico.

5.3. Desarrollar, apoyar y administrar programas de educación virtual enfocados a la
formación en estrategias para la creación de contenidos digitales, susceptibles de ser
transmitidos, utilizados y copiados mediante redes de telecomunicación o herramientas
TIC.

5.4. Desarrollar, apoyar y administrar programas enfocados a la formación en
estrategias para la creación, gestión y administración de proyectos de inversión en
bienes inmuebles.

5.5. Desarrollar, apoyar y administrar programas enfocados a la formación en

OBJETO SOCIAL
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estrategias para la creación, gestión y administración de proyectos de inmobiliarios de
coliving.

5.6. Desarrollar, apoyar y administrar programas enfocados a la formación en
estrategias para la administración eficiente del arrendamiento de bienes inmuebles
mediante plataformas digitales.

5.7. Desarrollar, apoyar y administrar programas enfocados a la formación en
estrategias para realizar operaciones de flipping inmobiliario de forma eficiente.

5.8. Desarrollar, apoyar y administrar programas enfocados a la formación en
estrategias para la administración eficiente del arrendamiento de bienes inmuebles a
través de plataformas digitales.

5.9. Desarrollar, apoyar y administrar programas de educación virtual enfocados a la
formación en estrategias para la creación, promoción y mercadeo de contenidos
digitales.

5.10. Organizar, ejecutar y apoyar capacitaciones sobre todo tipo de operaciones
inmobiliarias y urbanísticas.

5.11. Crear, fundar, administrar, operar, constituir alianzas con instituciones,
establecimientos y sociedades que impartan formación o desarrollen proyectos de
carácter inmobiliario.

Desarrollo del Objeto: Para el cumplimiento de sus objetivos la Corporación desplegará
las siguientes acciones:

6.1 Celebrar convenios o contratos civiles, laborales, comerciales, estatales, de
prestación de servicios, entre otros, para la consecución de sus objetivos.

6.2. Adquirir los bienes necesarios a cualquier título, todo en cooperación y
colaboración de las entidades públicas y privadas del orden nacional e internacional.

6.3. Recibir donaciones que provengan de actividades lícitas, por parte de empresas
públicas, privadas, entidades religiosas, fundaciones, entidades no gubernamentales,
entidades educativas nacionales o extranjeras.

6.4. Asociarse con otras entidades sin ánimo de lucro, de naturaleza privada o de
derecho público, de carácter nacional o internacional, para la consecución de sus
objetivos.

6.5. Organizar, desarrollar, patrocinar, todo tipo de eventos, en el país o en el
exterior, que contribuyan al cumplimiento del presente objeto social.

6.6. Apoyar, patrocinar vio facilitar la ejecución de propuestas presentadas por
personas o grupos académicos o de emprendedores, cuyos propósitos y objetivos
concuerden con los de la Corporación.
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6.7. Diseñar y ejecutar mecanismos de financiación y cofinanciación, inversiones a
nivel nacional e internacional, necesarios para el financiamiento y sostenimiento de la
Corporación, sus actividades y proyectos, utilizando en ambos casos los sistemas de
cooperación, administración delegada de recursos, o cualquier otro tipo de medio.

6.8. Efectuar todas las otras actividades y operaciones económicas, relacionadas desde
o directamente con el objeto social, para el desarrollo de este, para el bienestar y la
adquisición de bienes, muebles e inmuebles de la Corporación.

6.9. Realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante
consorcios, uniones temporales, alianzas estratégicas y cualquier otro tipo de contrato
de colaboración con organizaciones no gubernamentales u organizaciones de la sociedad
civil o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras, todas aquella
actividades encaminadas, a: Proyectar, ejecutar, administrar, coordinar, controlar o
evaluar planes, programas o proyectos, orientados a buscar el bienestar de los
asociados y el de los particulares, para tales efectos podrá asociarse, fusionarse,
participar en uniones temporales, consorcio; y elaborar convenios con citas personas
naturales o jurídicas que desarrollen el mismo o similar objeto.

6.10. En desarrollo de lo expuesto, la Corporación tiene capacidad jurídica,
estatutaria y legal para canalizar recursos económicos provenientes de entidades
gubernamentales y no gubernamentales, nacionales y del exterior, para el estricto
desarrollo de su objeto social.

PATRIMONIO:  $10,000,000

PATRIMONIO

Presidente: El presidente de la Corporación es la persona encargada de ejecutar las
directrices, políticas y planes institucionales definidos en los estatutos de la
Corporación y la Asamblea General.

Parágrafo 1: El presidente de la Corporación hará las funciones de representación legal
de la Corporación, quien podrá tener hasta dos (2) suplentes, quienes lo reemplazaran
en sus faltas temporales o absolutas y serón designados en este acto constitutivo o por
designación de la Asamblea General. El periodo y forma de elección de los suplentes
será igual al del representante legal.

Parágrafo 2: El presidente de la Corporación que se nombra mediante el presente acto de
constitución, tendrá una duración en el cargo de cinco (5) años contados a partir del
acto constitutivo de la Corporación, sin perjuicio de circunstancias o hechos
sobrevinientes que ameriten su remoción o renuncia antes del vencimiento de dicho
periodo. Vencido el término inicial de cinco (5) años, corresponderá a la Asamblea
General, de acuerdo con las reglas establecidas en los presentes estatutos, la elección
del nuevo presidente de la Corporación por periodos de cinco (5) años. Sin perjuicio de

REPRESENTACIÓN LEGAL
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lo anterior, el presidente de la Corporación podrá ser reelegido por la Asamblea
General por periodos iguales al inicialmente establecido.

Ante la omisión del nuevo nombramiento o reelección del presidente por parte de la
Asamblea General, se entenderá que el presidente continúa ejerciendo su cargo hasta
tanto no haya un nuevo nombramiento.

Nombramiento: El (la) Secretario(a) General de la Corporación será designado(a) por el
Presidente de la Corporación por un periodo de cinco (5) años, pudiendo ser reelegido o
removido de su cargo en cualquier momento. El Secretario General podrá tener
simultáneamente el cargo de representación legal de la Corporación.

Funciones del Presidente: Además de las establecidas en los presentes estatutos y las
que por ley le pertenezcan, son obligaciones del presidente de la Corporación:

28.1. Representar legalmente a la Corporación en todo acto o contrato ante autoridades
judiciales y administrativas, o entidades públicas o privadas, pudiendo conferir
poderes especiales para el efecto, cuando ello fuere necesario

28.2. Realizar el nombramiento de las personas encargadas de ocupar los cargos
administrativos de la Corporación, señalar sus asignaciones y removerlos de sus cargos.

28.3. Aprobar la contratación laboral de personal, según las necesidades presentadas.

28.4 Aprobar donaciones, herencias y legados o repudiarlos si fuere el caso.

28.5 Proyectar y presentar a la Asamblea General el presupuesto de la Corporación para
cada periodo fiscal.

28.6. Programar, dirigir y controlar todos los proyectos y programas de la Corporación.

28.7. Convocar a la Asamblea General a sesiones ordinarias y extraordinarias, de
acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos.

28.8. Presidir y dirigir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la asamblea
general.

28.9. En general, todas las funciones necesarias para la correcta ejecución del objeto
social de la Corporación y todas las que de acuerdo con la ley y estos estatutos le
correspondan.

Facultades y Obligaciones del Representante Legal: En el desempeño de su cargo, el
representante legal de la sociedad ejecutará todo acto y celebrará todo contrato
comprendido dentro del objeto de la Corporación, sin perjuicio de las autorizaciones
que deba impartir la Asamblea General. En general representará a la sociedad en el

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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desarrollo de su objeto social, comprometiendo con su firma la responsabilidad de la
Corporación.

Naturaleza: Además de las establecidas en los presentes estatutos y las que por ley y
contrato le pertenezcan, son funciones del (la) Secretario(a) General:

31.1. Llevar los libros, las actas y la documentación de la Corporación.

31.2. Asistir a las reuniones de la Asamblea General, elaborar las actas
correspondientes, firmarlas juntamente con el presidente y ponerlas a disposición de
los integrantes si fuera necesario.

31.3. Comunicar la convocatoria para las reuniones ordinaria y extraordinaria de la
Asamblea General.

31.4. Comunicar la convocatoria para las reuniones de la asamblea general.

31.5. Convocar la postulación de candidatos para miembros de la asamblea general.

31.6. Organizar y programar la jornada de votación para elección de los miembros de la
asamblea general.

31.7 Elaborar, actualizar y manejar la base de datos de los miembros de la Corporación,
del personal administrativo, de los miembros de la asamblea general y de quienes
laboran en y para la Corporación.

31.8 Mantener actualizado el archivo general según la normatividad vigente.

31.9. Recibir y direccion.ar la correspondencia interna externa de la Corporación y de
sus empleados.

31.10. Informar de las posibles eventualidades que pudieran suscitarse y afectar el
desempeño de la Corporación dentro y fuera de sus instalaciones.

31.11. Notificar a quienes laboran en la Corporación de las decisiones tomadas por la
Asamblea General. De las decisiones generales y particulares, de las sanciones, de los
reconocimientos y las certificaciones.

31.12. Las demás que fije el presidente y que señale la ley.

Funciones de la Asamblea General: Además de las funciones especiales atribuidas en los
presentes estatutos y las que por ley le pertenezcan, son funciones de la Asamblea
General las siguientes; entre otras: 26.17 Autorizar al Presidente la celebración de
contratos o actos jurídicos, cuya cuantía sea superior a Doscientos Millones de Pesos
Colombianos m/cte ($200.000.000), independientemente de su naturaleza.
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Por documento privado del 21 de marzo de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de mayo de 2024 con el No. 1969 del Libro I, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE-REPRESENTANTE FABIO  HOYOS TORO                         C.C.16927954
LEGAL PRINCIPAL
SECRETARIO GENERAL Y     CAMILO ANDRES RODRIGUEZ MEJIA             C.C.91520700
PRIMER SUPLENTE DEL
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS
REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

Actividad principal Código CIIU: 8559
Actividad secundaria Código CIIU: 8560
Otras actividades Código CIIU: 8299

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el

TAMAÑO EMPRESARIAL
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8559

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
el momento en que se generó en las sedes o a través de la plataforma virtual de la
Cámara.

Dado en Cali a los

CERTIFICA
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